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Asunción, 24 de octubre de 2007

Acta Nº 191/2007

Resolución Nº  1

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS”

VISTO: La presentación realizada por la Gerencia de Asuntos Jurídicos a  través del dictámen Nº 133/2007, en la cual entre varios puntos hace referencia a la GAJ Nº 107/2007 de fecha 11 de julio de 2007, respecto a la Reglamentación para Reconocimiento e Inscripción de las Asociaciones de Usuarios por parte del ERSSAN, solicitando su aprobación, y:

CONSIDERANDO

Que, los miembros del Comité de Administración entienden que corresponde proceder de conformidad.

POR TANTO

EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS (ERSSAN)

RESUELVE:

1º.- Aprobar la siguiente reglamentación en materia de reconocimiento de inscripción de las asociaciones de usuarios:

Artículo 1º.- Del Objeto del Reglamento: El presente Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento a seguir y los recaudos a ser presentados para el reconocimiento de las Asociaciones de Usuarios del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y/o Alcantarillado Sanitario por parte del Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) y su correspondiente inscripción en el Registro creado especialmente para el efecto, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Nº 1.334/98 “De Defensa del Consumidor y del Usuario”, así como de la Ley Nº 1.614/2.000, su Decreto Reglamentario Nº 18.880/2.002 y la Reglamentación emergente que integran el Marco Regulatorio del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y/o Alcantarillado Sanitario.
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Artículo 2º.- De la Asociación de Usuarios del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y/o Alcantarillado Sanitario: Se entenderá por Asociación de Usuarios del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y/o Alcantarillado Sanitario, en adelante la “Asociación de Usuarios”, la entidad jurídica sin fines de lucro, constituida por usuarios de una determinada localidad o área territorial, de acuerdo con la Ley de Defensa del Consumidor y del Usuario y debidamente acreditada ante el ERSSAN, que tiene como fin la protección y la defensa de los usuarios asociados a la misma, y promover la información , la educación, la representación y el respeto de los derechos de tales usuarios asociados.

Artículo 3º.- De los objetivos de la Asociación de Usuarios: En concordancia con lo establecido en el Artículo 47 de la Ley Nº 1.334/98, serán objetivos de la Asociación de Usuarios, entre otras:

a) Promover y proteger los derechos de los usuarios asociados a la misma.                       

b) Apoyar la defensa de los derechos de los usuarios afectados y/o actuar en forma concurrente con ellos, en las gestiones extrajudiciales y administrativas que los mismos realicen y que se encuentren vinculadas con los fines de su constitución.   

c) Efectuar reclamos ante el ERSSAN por deficiente prestación del servicio o por excesos en la facturación, cuando los reclamos ante el prestador no tuvieren respuesta satisfactoria.  

d) Promover acciones judiciales tendientes al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Defensa del Consumidor y del Usuario, siempre que no lo hagan los usuarios directamente afectados, y siempre que no se demande la indemnización de daños y perjuicios que pudiera corresponder.    

e) Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva acerca de los servicios proveídos por los prestadores de los servicios públicos de provisión de agua potable y/o alcantarillado sanitario.  

f) Realizar programas de capacitación, orientación y educación del usuario.  
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g) Cooperar con el ERSSAN, con los prestadores habilitados, y con los organismos estatales competentes, para el mejoramiento de las condiciones de prestación del servicio, así como para el cumplimiento de los fines y objetivos del Marco Regulatorio.   

h) Realizar todos los actos para los cuales estén debidamente habilitadas de conformidad con la Ley de Defensa del Consumidor y del Usuario, la Ley Nº 1.614/2000, y las demás normas legales y reglamentarias que integran el Marco Regulatorio del Servicio.

Artículo 4º.- Del Registro de Asociaciones de Usuarios del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y/o Alcantarillado Sanitario: Crease el Registro de Asociaciones de Usuarios del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y/o Alcantarillado Sanitario, en adelante el Registro de Asociaciones de Usuarios, el cual se habilitará y funcionará en el Ente Regulador de Servicios Sanitarios “ERSSAN”. En el Registro de Asociaciones de Usuarios se inscribirá toda Asociación de Usuarios constituida de conformidad con lo establecido en los Artículos 1º y 3 del presente Reglamento, en concordancia con la legislación vigente en la materia, que se encuentre acreditada ante el ERSSAN y debidamente reconocida por el mismo.    

Artículo 5º.- De los Requisitos para el Reconocimiento, Inscripción y Funcionamiento de la Asociación de Usuarios: Para poder funcionar y actuar como tal en la promoción y defensa de los derechos consagrados por la legislación vigente en la materia, y consecuentemente para ser reconocida en dicho carácter por el ERSSAN e inscribirse en el Registro de Asociaciones de Usuarios, la Asociación de Usuarios deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Constituirse y estar inscripta en los Registros Públicos que correspondan, como sociedades sin fines de lucro de acuerdo con las previsiones del Código Civil para este tipo de sociedades.

b) No participar en actividades político-partidarias.

c) No recibir donaciones, aportes o contribuciones de empresas comerciales, industriales o proveedoras de servicio, privadas o estatales, nacionales o extranjeras.      
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d) No aceptar anuncios de carácter comercial en sus publicaciones.    

e) No permitir una explotación comercial selectiva en la información y consejos que ofrezcan al usuario.    

Artículo 6º.- Del procedimiento y de los recaudos a ser presentados para el reconocimiento e inscripción de la Asociación de Usuarios: La Asociación de Usuarios, a los efectos de su conocimiento por parte del ERSSAN e inscripción en el Registro de Asociaciones de Usuarios, deberá cumplir los siguientes recaudos:

1) Presentar ante el ERSSAN la correspondiente solicitud de reconocimiento como tal e inscripción en el Registro de Asociaciones de Usuarios, acompañando la documentación requerida para el efecto. 

2) Acompañar a la referida solicitud las siguientes documentaciones: 

a) Fotocopia del Acta de Constitución de la Asociación de Usuarios, autenticada por Escribano Público.    

b) Fotocopia autenticada por Escribano Público, de la escritura pública en la que consten sus estatutos, debidamente inscripta en los Registros Públicos respectivos, de conformidad con lo establecido en el Código Civil, la Ley de Defensa del Consumidor y del Usuario, y demás normas legales y reglamentarias pertinentes.  

c) Fotocopia autenticada por Escribano Público de la documentación pertinente que habilite su constitución y/o funcionamiento como oficina o filial, en su caso.    

d) Fotocopia autenticada por Escribano Público del Acta de Asamblea en la cual fueron designadas las autoridades que ejercen la representación legal de la Asociación de Usuarios, con mandato vigente a la fecha de presentar la solicitud de reconocimiento e inscripción.     

e) Registro de Firmas de las autoridades que representan a la Asociación de Usuarios, con fotocopias de sus respectivas cédulas de identidad civil, autenticada por Escribano Público.
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f) Cualquier otra documentación requerida por el ERSSAN.   

3) Proveer al ERSSAN la siguiente información:

a) Individualización precisa del Prestador habilitado que provee los servicios que correspondan. 

b) Servicio que están siendo proveídos por el Prestador habilitado.  

c) Área Geográfica donde se están prestando los servicios a los usuarios asociados a la correspondiente asociación de usuarios.   

d) Cualquier otra información requerida por el ERSSAN.     

Una vez presentada la solicitud de reconocimiento e inscripción, se dará intervención a las distintas Gerencias del ERSSAN encargadas de verificar dentro de cada área de sus respectivas competencias, si la misma reúne los requisitos y recaudos correspondientes. Con dictámenes e informes emanados de dichas Gerencias, respecto del debido cumplimiento de los requisitos y recaudos exigidos para el efecto, el Comité de Administración del ERSSAN dictará la pertinente resolución de reconocimiento de la Asociación de Usuarios y ordenará su inscripción en el Registro de Asociaciones de Usuarios.

Cumplidos estos trámites, el ERSSAN emitirá a favor de la Asociación de Usuarios una constancia de dicho reconocimiento e inscripción. 

Artículo 7º.- De las Obligaciones de los Usuarios: Sin perjuicio de los objetivos previstos en el Artículo 3º del presente Reglamento, la Asociación de Usuarios promoverá campaña de concienciación de los usuarios asociados a la misma para el debido cumplimiento de sus obligaciones como tales, previstas en la Ley de Defensa del Consumidor y del Usuario, la Ley Nº 1.614/2000, su Decreto Reglamentario Nº 18.880/2002 y la reglamentación emergente, particularmente en los Reglamentos de Calidad del Servicio, Tarifario, Infracciones y Sanciones, del Usuario y en otras regulaciones que fueran aplicables.

Artículo 8º.- Publíquese, Comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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